RES. 1322/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1.00002259, Ent. N° 1795/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la ampliación del Contrato N° 91 del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, con la Firma SOFIS S.R.L. para el “Desarrollo de Sistemas Especializados en Áreas de la Gestión Presupuestal”; en el marco del Préstamo BID N° 3398/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que con fecha 10.08.2011, por proceso competitivo propio, el Ministerio de Economía y Finanzas suscribe un contrato con la empresa SOFIS S.R.L. para el Desarrollo de los Softwares GEMAP y SPA al amparo del contrato de Préstamo BID Nº 2085/OC-UR;

2) 
 que con fecha 13.02.2015, la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), celebraron el Contrato de Préstamo N° 3398/OC-UR, correspondiente al “Desarrollo e implantación de Software” del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria”;
3) que con fecha 5 de junio de 2015, en el marco del Préstamo BID N° 3398/OC-UR, se suscribe con la firma SOFIS S.R.L. el Contrato N° 1 para el “Desarrollo de nuevas funcionalidades y el Mantenimiento de los Softwares GEMAP y SPA”;
4) que por Solicitud N° 041/2018-3398/OC-UR, de fecha 12 de junio de 2018, se ha detectado la necesidad de extender y perfeccionar las funcionalidades a los sistemas GEMAP y SPA desarrollando nuevos sistemas, así como la interoperabilidad entre los mismos;
5) que por entenderse que se trataría de servicios que constituyen una continuación natural de los realizados anteriormente, se entiende que sea la misma firma consultora la que desarrolle las nuevas prestaciones y desarrollos;
6) que por lo expuesto en el numeral anterior, solicitada la no objeción del Banco Interamericano de Desarrollo para la contratación referida, con fecha 15 de junio de 2018, aquél no formuló objeciones a la contratación solicitada;
7) que con fecha 10 de julio de 2018, el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas intervino preventivamente el gasto de U$S 199.836 a favor de SOFIS SRL;
8)  que con fecha 26 de julio de 2018, por Resolución Ministerial N° 9119, se autorizó a la suscripción del Contrato N° 91 para el “Desarrollo de sistemas especializados en áreas de la gestión presupuestal” con la empresa SOFIS S.R.L., por un monto de U$S 199.836, impuestos incluidos, para un total de 3.640 horas (U$S 45 más IVA la hora) por el plazo de 24 meses;
                                    9) 
que por nota de fecha 20 de marzo de 2019, el Director de la Unidad de Presupuesto Nacional, solicitó la ampliación del Contrato N° 91 por detectarse una serie de funcionalidades de forma reciente y no contempladas en la estimación del contrato original, que insumirán un total de 3.640 horas adicionales a las horas originalmente contratadas, implicando un costo de U$S 199.836 impuestos incluidos; 


10) que con la ampliación referida el monto total, contemplando contrato original y Adenda, ascendería a la suma total de U$S 399.672 impuestos incluidos, por un total de hasta 7.280 horas; 


11) que con fecha 1° de abril de 2019 y mediante comunicación CSC/CUR-ICS-475/2019, el Banco Interamericano para el Desarrollo no formuló objeción a la ampliación solicitada;

12)  que la empresa SOFIS S.RL. prestó su conformidad a la ampliación del 100% del contrato N° 91; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación tramitada por el 100% del contrato original, se ajusta a lo estipulado por el artículo 74 del T.O.C.A.F., 
2) que el Contador Auditor intervino con fecha 10 de julio de 2018, el monto de U$S 199.836 correspondiente a la suscripción del contrato original;
3) que el modelo de Adenda (N°1), modifica el numeral Tercero de la Sección I “Formulario de Contrato” original, ya intervenido;
4) que asimismo modifica la Cláusula “CEC 38.1” de la Sección III “Condiciones Especiales de Contrato”, agregándose además una modificación en el Apéndice C “Identificación de los Impuestos Locales”, referido al precio total del contrato original que se pretende ampliar;
5) que en la Adenda N° 1 del Contrato N° 91, se debe especificar el monto preciso de la ampliación y las horas a contratarse por dicho concepto (U$S 199.836, impuestos incluidos, para un total de 3.640 horas); 
       ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Suscripta la Adenda N° 1 del Contrato N° 91 con la empresa SOFIS SRL por un monto de U$S 199.836 por la cantidad de 3.640 horas más, y dictada la resolución definitiva del Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención de dicho monto, previo control de que la cláusula de precio se ajuste al monto exacto de la ampliación (Considerando 5), su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el artículo 3° de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios); 
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; 
4) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
CLC
